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Se abre la sesión a las nueve ho-

ras y treinta minutos, del día 

diciembre de 1986. 

de 

SR. PRESIDENTE: Se abre la sesión 

de la Diputación Permanente convocada 

a los efectos de considerar la conve­

niencia u oportunidad de abrir período 

extraordinario de sesiones a la vista 

de que ayer, dÍa 30 de noviembre, con­

cluía el período ordinario abierto el 

dÍa 1 de octubre. Tienen los seí'iores 

Diputados los asuntos pendientes ••• 

SR. FRAILE RUIZ: No, no los tene­

mos. 

SR. PRESIDENTE: Son los siguien­

tes. Doy lectura a ellos. 

En el apartado de Proposiciones o 

Proyectos de Ley, Proyecto de. Ley de 

Salud Escolar. Además, del Proyecto de 

Ley de Salud Escolar, está pendiente 

el Proyecto de Ley de Régimen Jurídico 

de la Administración PÚblica de la Co­

munidad Autónoma de La Rioja; el Dic­

tamen, y aprobación en su caso, del 

Reglamento definitivo de la Diputación 

General; el Proyecto de Ley por el que 

se regulan las Elecciones a la Diputa­

ción General de La Rioja, y el Proyec­

to de Ley de Presupuestos Generales de 

la Comunidad Autónoma. de La Rioja para 

el ejercicio de 1987, cuyo plazo de 

presentación de enmiendas recuerdo que 

termina a las 24 horas de. hoy, y que, 

según la práctica parlamentaria ya 

constante en nuestro Parlamento, se 

prorroga hasta mafiana a las 10 horas. 

Hay, además, diversas Proposiciones 

no de Ley -como tienen los Diputados 

en el papel, en el resumen que tienen 

ahora o que están ahora manejando-; 

una interpelación; diversas preguntas 

de respuesta oral ante el Pleno, en 

total calificadas y publicadas 18; hay 

también pendientes de publicación -se­

rá hoy o mafiana. cuando se publiquen- 4 

Proposiciones no de Ley del Grupo Par­

lamentario Popular. También pendientes 

de publicar, hay diversas preguntas 

para respuesta oral ante el Pleno, y, 

por últimó, una petición de compare­

cencia del Consejero de Industria, Co­

mercio y Turismo. 

SR. JIMENO SAN JUAN: Pero una de 

ellas ••• 

SR. PRESIDENTE: Una comparecencia 

fue pedida en Pleno, y esa comparecen­

cia se trasforma, a petici6n del Grupo 

solicitante, en comparecencia ante la 

Comisión para explicar lo concerniente 

al turismo en La Rioja. 

SR. JIMENO SAN JUAN: Pero ¿quién 

ha dicho eso? Es que ésta que se pidiÓ 

aquí, ésta, era para haber hecho los 

Presupuestos porque se quería conocer 

ya. Era para los Presupuestos, no era 

para cambiar ... 

SR. PRESIDENTE: Al no ponerse, al 

no especificarse que era, para Presu­

puestos, no se le ha dado un trámite 

de urgencia como se le dio -por ejem­

plo- al de la Comisión de Cultura, que 
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fue una comparecencia pues .•• yo diría 

que saltando todos los plazos ... 

SR. JIMENO SAN JUAN: Seí'lor Presi-

dente. Estamos estudiando ... , pero co-

mo ya no nos hace falta ... Ya no hace 

falta que venga. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Pues enton-

ces ... 

SR. JIMENO SAN JUAN: Para qué ••• 

MantenemoS la otra. 

SR. PRESIDENTE: Si manifiestan esa 

voluntad háganlo por escrito ante la 

Mesa de la Cámara y, entonces, cuando 

se entre a calificar, se calificará 

esa Última voluntad del Grupo Popular 

en este punto. 

Bien, pues entonces, tienen la pa­

labra los seftores Portavoces referen-

te; primero, a la conveniencia o no de 

abrir período extraordinario. Parece 

que esto va de suyo, habida cuenta de 

que está en tramitación el Proyecto de 

Ley de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma. Por tanto estaría­

mos forzados, de alguna manera, a 

abrir período extraordinario, siquiera 

fuese par a el Proyecto de Ley de Pre­

supuestos. 

Tienen la palabra los seí'lores Por­

tavoces. 

SR. FRAILE RDIZ: Bien. Yo creo 

que, como decía el seftor Presidente, 

al respecto del período extraordinario 

que estamos en estos momentos tratan-

do, es obvio que la Ley de Presupues­

tos debe ser incluida en la tramita­

ción parlamentaria a lo largo de este 

perÍodo, naturalmente dando prioridad 

a todos los demás trabajos. También 

quiero decir y quisiera, inclusive, 

que constara en acta como petición de 

celeridad de trabajo de todos los com­

ponentes de la Comisión de Hacienda, 

par a que podamos aprobar la Ley, en 

tiempo y forma, antes del dÍa de Navi­

dade Y que -como ya en otras ocasiones 

hemos comentado- el período de tiempo 

del día 23 hasta después de Reyes, sea 

un período en el que, ciertamente, sea 

de vacaciones de Navidad dedicado a 

otros menesteres. No obstante lo ante­

rior, pues también digamos: 

Punto número uno. Prioridad absolu­

ta en la tramitación de' la Ley de Pre­

supuestos. Como punto también para se­

guir trabajando en este período extra-

ordinario sería también el de la Ley 

Electoral, pretendiendo aprobarla an­

tes, también, del día de Navidad. Y 

después, y esto ya un poco unido a que 

el período extraordinario abarca entre 

el de diciembre y el 1 de febrero 

-creo recordar que era febrero o marzo 

el período ordinario abierto-, el que 

después de Navidades se pudiera tam­

bién ultimar la tramitación del Regla­

mento definitivo de la Diputación Ge­

neral, e inclusive avanzo la posibili­

dad de celebrarlo entonces. Bueno, 

también después de Reyes se podría ir 

avanzando en la tramitación de la Ley 

de Salud Escolar que, según tengo en­

tendido, está prácticamente vista en 
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Comisión. Se podría celebrar algún 

Pleno despúes de Reyes, en el mes de 

enero, en el que se recogiese algunas 

de las Proposiciones o Proyectos de 

Ley, y, también, algo del material 

parlamentario acumulado hasta estos 

momentos. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Gracias, se­

ñor Fraile. Más intervenciones de POr-

tavoces. 

/ 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Bien. Yo qui::_ 

ro recordar que quedamos en alguna 

Junta de Portavoces, que todas las 

cuestiones pendientes se verían des­

pués, aunque se hubiera terminado el 

período de sesiones. Evidentemente, 

además de los Proyectos de Ley, supon­

go que se verán todas las demás co­

sas. Así que en ello quedaremos. 

De todas formas por lo que se ha 

dicho sobre que la Última Mesa se ce­

lebró el dÍa 27 ••• Bueno, pues, si las 

carencias que tenemos de períodos de 

sesiones, en los que únicamente nos 

movemos en dos meses¡ si además, lue-

go, los primeros días porque hay que 

prepararse y los últimos días porque 

cosas de dos días antes; es decir, 

desde el 25. Hemos tenido un "lapsus" 

de 6 ó 7 días -creo que es demasiado­

y hay otras cosas pendientes que tam­

bién están. 

SR. PRESIDENTE: Quiero advertir al 

sef'lor Rodríguez Moroy que el dÍa 27 

fue jueves, que hubo Mesa, hubo una 

semana que hubo incluso protestas por 

el excesivo número de Comisiones y de 

reuniones. Al dÍa siguiente era vier­

nes y ya no era dÍa para volver a con­

vocar otra Mesa. El sábado y el domin­

go, por lo tanto, inhábiles y ya se 

cerró el día 30, domingo, el período 

ordinario. Por lo tanto, no ha habido 

posibilidad de tener otra Mesa que tu­

viera lugar en esta semana. Probable­

mente mañana, o pasado mañana, tendrá 

lugar otra Mesa para calificar escri­

tos pendientes. Pero los dos meses son 

los dos meses: no dan más de sí, por 

más que tengamos una Mesa semanal. 

Bien. El Grupo Popular .•• 

SR. ESPERT PÉREZ-<:ABALLERO: ¿HabrÍa 

alguna posibilidad de celebrar algÚn 

Pleno para ir quitanto material de és-

no están calificadas las cosas, tarn- te? 

bién los convertimos en inhábiles, 

pues, realmente, no solamente no esta-

mos dando amplitud, sino que estamos 

circunscribiendo enormemente el traba-

jo de esta cámara. Yo sé que han sido 

presentadas algunas propuestas con 

posterioridad, o aproximadamente en 

esa fecha del dÍa 27, y la Mesa ve las 

/ 

SR. RODRIGUEZ MOROY: SÍ, exacto. 

SR. FRAILE RUIZ: SÍ. Yo les decía 

que .•• 

1 
SR. ESPERT PEREZ-cABALLERO: Háble-

me a mí ¿no? 
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SR. FRAILE RUIZ: SÍ. Que lo de ce-

leorar el Pleno lo decía más bien en 

enero, porque quiero trasladar les la 

idea que -no es cuestión de hablar de 

Reglamento al respecto, pero dados los 

pocos días que tenemos y la tramita­

ción de las dos Leyes prioritarias de 

Presupuestos y de Salud Escolar- noso­

tros desearíamos. Evidentemente en el 

período ordinario y extraordinario so-

bra decir que, inclusive con vistas a 

la suspensión o disolución de la cáma­

ra, todo el material puede salir per­

fectamente en plazo. 

Recordar que las inciativas parla­

mentarias que hay de_ control del Go­

bierno, son de este mes que acaba de 

terminar ayer~ Las estoy viendo aquí, 

-así, a vista de páJaro-, que son de 

fechas recientes, 18, 24 de noviembre, 

todas ellas .. Hablaban, inclusive, de 

iniciativas del viernes de la semana 

pasada o del jueves~ En fin, que no 

estimamos que tengan una ... -y esto es 

una opinión personal independientemen­

te del respeto a vuestra opinión sobre 

su urqencia o no-, pero nos parece que 

no es como muy urqente y que en el mes 

de enero se podría celebrar un Pleno 

recogiendo todo este material acumula­

do. Ya ven, inclusive, los Plenos que 

se han ido celebrando en perÍodo ex­

traordinario -desde el mes de septiem­

bre y mes de octubre-, y no se ha de­

jado ya -a diferencia de otros años 

anteriores- material acumulado, diga­

mos viejo entre comillas. Es nuestro 

interés, desde lueqo, que no se acumu-

le y que se pueda sacar en el mes de 

enero casi todo adelante. 

SR. PRESIDENTE: Hago una observa­

ción de tipo reqlamentario. Si se pre­

tende hacer en enero un Pleno en el 

que se recoja -como estoy oyendo- ma­

terial acumulado hasta ahora, tendría 

que ser la Diputación Permanente la 

que en este momento, al abrir un pe­

rÍodo extraordinario, abriese el pe­

ríodo con el orden del día. Salvadas 

las fechas en que no haya Cámara, en 

que no haya reuniones -por ejemplo¡ 

las fechas navidefias, etc., etc.-, pe­

ro que no se cierre este período hasta 

agotar el orden del dÍa, porque si no 

tendríamos -lo cual tampoco sería in­

conveniente mayor~ que volvernos a re-

unir en Permanente para volver a abrir 

otro período de sesiones. Entonces 

-quiero decir- que si ahora pensamos 

ya en un Pleno para después de las fe­

chas de Reyes, para mediados o primera 

quincena de enero, en el que se recoja 

todo el material acumulado con Propo­

siciones no de Ley y preguntas orales 

en su caso, etc., tendríamos ahora que 

hacer, concretamente, el orden del dÍa 

con los temas que vayan a ser objeto 

del orden del dÍa del período extraor-

dinario. 

SR. FRAILE RUIZ: Bien. Por nuestra 

parte no hay inconveniente de eso. Se 

podría ir pensando en ese orden del 

dÍa del Pleno; pero, claro, es un poco 

entre paréntesis porque, por ejemplo, 

yo hablaba del Reglamento y de la Ley 

de Salud Escolar, y no sabemos si, 

 Gestión Digital N.º 76 



Número Se DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 

efectivamente, van a estar listas en 

Comisión y dispuestas para Pleno. 

El resto del material, de Proposi­

ciones no de Ley, pues no hay problema 

en orden a su fecha de publicación. El 

meter lo que viene siendo habitual de 

material de contenido para el Pleno de 

las dos Proposiciones no de Ley, de 

meter una interpelación, y de meter 

ocho preguntas más, por su orden de 

fecha de publicación o atendiendo al 

otro criterio que contempla el Regla-

mento -estoy recordando que, yo creo, 

son las primeras preguntas que he he­

cho, por cierto tres y no dos, como 

dice el papel aquí e ser i to-, también 

tendrían que entrar* Se puede ir avan­

zando en ese orden del día, pero in-

sisto -entre comillas-, lo de los Pro­

yectos de Ley de Reglamento y de Salud 

Escolar. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: ¿El Reglamen-

to lo vamos a ver en este período? 

SR. FRAILE ROIZ: Eso digo, que -en 

tre paréntesis- si se acaba eso en Co­

misión para enero~ 

SR. PRESIDENTE: Bien. ¿El Portavoz 

del Grupo Popular? 

SR. ZUECO ROIZ: Lo que habrá que 

prever es la celebración, desde luego, 

de más de un Pleno en el mes de enero. 

SR. PRESIDENTE: Yo quiero recordar 

a sus Se~orías que el mes de enero es 

de vacación parlamentaria en el Parla-

mento Nacional y en los Parlamentos 

Regionales. Es decir, que hasta ahora 

aquí la costumbre que estamos teniendo 

-y no es, excesivamente, buena costum­

bre-, es que el mes de enero es mes 

hábil parlamentario. El año 86 ha sido 

todo el año hábil parlamentario,excep­

to el mes de agosto¡ lo cual tampoco 

parece que sea muy razonable en un 

Parlamento Regional, cuando el Nacio-

nal tiene el mes de enero absolutamen-

te cerrada la cámarae 

Entonces, quiero decir que si con­

tamos con que el período ordinario 

próximo, deber á empezar en el mes de 

febrero, y ser febrero y marzo, para 

que no haya previsión de adelanto o 

previsión de cierre del Parlamento an­

te las nuevas elecciones. Habrá de ser 

febrero y marzo el período ordinario, 

y, entonces, si en el mes de enero so­

metemos a la Cámara a un trabajo de 

dos Plenos -o sea, a trabajo ordina-

río-, pues díganme sus Se~orías, cuán­

do tenemos la mínima vacación parla­

mentaria de invierno. 

SR. ZUECO RUIZ: La tendremos pron­

to probablemente, señor Presidente. El 

trabajo ••. 

/ 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Seflor Presi-

dente. 

SR. FRAILE ROIZ: Si me permite un 

segundo. Háganse cargo de lo sig uien­

te. Si se hace un Pleno en enero, me­

diados de enero aproximadamente y ya 

se ve, implícitamente, que a primeros 
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de febrero, el día de febrero, se 

inicia el período ordinario; los pri­

meros días del mes de febrero hacer 

otro es prácticamente... Acabamos el 

material. Es que es así. 

, 
SR. RODRIGUEZ MORDY: Yo lo que di-

ría es que si queremos ver todas estas 

cosas pendientes, y ésa era la volun­

tad que se manifestó hace mucho, tene­

mos dos posibilidades: o hartarnos el 

mes de diciembre, o celebrar dos Ple­

nos el mes de enero. Yo personalmente 

pienso que, incluso, a esta cámara le 

conviene celebrar Plenos en el mes de 

enero, porque es un mes en el que los 

Senadores no tienen que estar en Ma­

drid, y, precisamente, tiene más disp~ 

nibilidad de funcionar esta Diputación 

General. A mi me parece, incluso, con­

veniente el mes de enero; o sea, me 

parece un buen períodq~ 

SR. FRAILE R!JIZ: Yo insisto en lo 

dicho, pero con la consideración de 

que visto el número de preguntas que 

hay en estos momentos y de material, 

el dÍa 2 ó 3 de enero puede estar todo 

agotado. No veo que haya una acumula­

ción excesiva y que tengamos en estos 

momentos que tomar esa carrera. Yo 

creo ... 

SR. PRESIDENTE: Bien. Entonces da­

mos ya por suficientemente debatido 

este tema, y vamos a ir concretando. 

Primero. Someto al acuerdo de la 

Diputación Permanente el abrir período 

de sesiones. Parece que es obvio. 

Por unanimidad se acuerda abrir pe­

ríodo extraordinario de sesiones. 

Segundo. Orden del dÍa par a este 

período extraordinario que durará, lÓ­

gicamente, el tiempo que sea preciso 

hasta agotar dicho orden del día. 

SR. FRAILE R!JIZ: ¿Y el de Presu-

puestos? 

SR. PRESIDENTE: Pongamos entonces, 

si les parece a sus Señorías, numerado 

el orden del día. 

Punto número 1 • Por su prioridad, 

Proyecto de Ley de Presupuestos. 

Punto número 2 ... 

SR. FRAILE RDIZ: Ley Electoral. 

SR. PRESIDENTE: Proyecto de Ley 

Electoral. 

Punto mlmero 3 ~ ~ ~ 

SR. FRAILE RUIZ: Salud Escolar. 

SR. PRESIDENTE: Proyecto de Ley de 

Salud Escolar. 

Punto número 4 ... 

SR. FRAILE RUIZ: Reglamento. 

SR. PRESIDENTE: Proposición ••• 

SR. FRAILE RUIZ: ¿Eso técnicamente 

quedó como Proposición conjunta de re­

visión del Reglamento? 

SR. PRESIDENTE: SÍ. De Reglamento 

definitivo de la cámara. 
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/ 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Que esto no 

es para Pleno. Esto es para trabajar 

igual que la ••• 

SR. PRESIDENTE: Esto es para pe­

ríodo extraordinario .. Es decir, para 

que cumpla toda tramitación parlamen­

taria que le falte por cumplir, hasta 

concluir en el Pleno. 

Punto número 5 del orden del dÍa. 

SR. FRAILE RUIZ: Ese cinco era el 

que estábamos hablando sobre la cele­

bración de un Pleno extraordinario con 

el contenido que ahora estimemos opor­

tuno, en orden a sus fechas de publi­

cación de ••• 

SR. PRESIDENTE: Pero repito la su-

, gerencia o la observación, mejor di­

cho, que he hecho antes. Convendría, 

de todo el material pendiente en Pro­

posiciones no de Ley, interpelación y 

preguntas orales, decir cuáles van a 

ir a Pleno extraordinario, porque si 

no el Reglamento indica, en cuanto a 

las preguntas, que pasan automática­

mente a preguntas por escrito. 

SR. FRAILE RUIZ: Está muy senci­

llo, sefior Presidente. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: ¿Por qué no, 

señor Presidente, metemos todo? Luego 

la Mesa y la Junta de Portavoces se 

encargará de ordenar los Plenos de 

enero, ésos que se van a celebrar, e 

incluso, quizá, alguna de las cosas 

puedan entrar en diciembre .. Porque yo 

estoy viendo ••• 

SR. FRAILE RUIZ: El problema, se­

fiar Moroy .•• 

/ 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Es que estoy 

viendo que si un dÍa se convoca un 

Pleno para tratar sólo del Proyecto de 

Ley de Elecciones, posiblemente sea un 

Pleno corto. O sea'que ahí pueden que­

dar ocho enmiendas o diez enmiendas, 

¿no? No sé, igual ahí se puede meter 

otra cosa. 

SR. FRAILE RUIZ: Yo quería decirle 

al respecto, y más en la idea que te-

nemas en la cabeza, que vistos los 

dÍas que tenemos de trabajo en Comi­

sión, y vistos también los días que 

hay de Presupuestos, nosotros inclusi­

ve avanzábamos la idea de que pudiera 

coincidir como un punto en el orden 

del día en el Pleno que se celebre -ya 

hemos establecido más o menos un ca-

lendario- con fechas de enmiendas, no 

en el de la totalidad -que no sé si 

van a presentar enmiendas a la totali­

dad, me imagino que sí- para los días 

22, 23 de diciembre¡ no cabe casi an­

tes, que sea el de las enmiendas del 

Presupuesto D Entonces, como un punto 

del orden del día a la Ley Electoral 

-e inclusive iniciar el Pleno con ese 

punto- iniciar con las enmiendas y 

continuar con la tramitaci6n de Presu-

puestos o viceversa. 

/ 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Yo creo que 

el Pleno de Presupuestos ser á Único. 
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Por otra parte el dÍa 22 nos_ exponemos 

a que nos haya tocado la lotería y no 

vengamos casi nadie -digo yo-. (Ri­

sas) • 

SR. FRAILE RUIZ: MerecerÍa la pe­

na. Yo digo que, en los Presupuestos, 

también en el Senado suele coincidir 

siempre el meter material que haya 

anexo a Presupuestos, al empezar o al 

terminar. 

SR. FRAILE RUIZ: Y, antes de esa 

fecha 22, ¿no se podría hacer alguna 

cosa? Porque yo creo que, por ejemplo, 

la Ley de Salud Escolar está ya para 

debatir en Pleno y, además, quedan un 

par de enmiendas, creo recordare 

SR. PRESIDENTE: Perdón, seftores 

Diputados~ Podernos hacer un receso. 

Reanudamos la sesión tras la reu­

nión que ha habido entre los Portavo­

ces y el consenso expresado ante esta 

Presidencia~ 

Doy entonces lectura, para que así 

conste en acta y en Diario de Sesio­

nes, al orden del dÍa que esta Diputa­

ción Permanente acuerda en este perío­

do extraordinario. 

Punto número 1 • Proyecto de Ley de 

Presupuestos del 87. 

Punto número 2. Proyecto de Ley 

Electoral. 

Punto número 3. Proyecto de Ley de 

Salud Escolar. 

Punto número 4. Proposición de Ley 

del Reglamento definitivo de la Cáma­

ra. 

Y punto número 5. Preguntas, Propo­

siciones no de Ley, e interpelaciones. 

Por este orden: 

Preguntas. Dos preguntas, del Dipu­

tado Mario Fraile Ruiz, sobre los pla­

nes de modernización de RENFE y su in­

cidencia posible. en nuestra Región. 

Pregunta del Diputado señor Valor ia 

Escalona, sobre ver tedero de Calaho-

rra. 

Pregunta del Diputado señor Becerra 

Guibert, sobre Conservatorio de Música 

y Danza_ 

Del mismo Diputado, sefior Becerra 

Guibert, sobre inversión en el Conser­

vatorio de Música. 

Pregunta de la Diputado Carmina De 

Miguel, Carmen de Miguel Cordón, sobre 

consultorios locales dependientes de 

la Consejería de Salud. 

Pregunta del señor Espert Pérez-Ca­

ballero, sobre consecuencias del cie­

rre del Hogar Provincial. 

Pregunta del Diputado señor Rodrí­

guez Moroy, sobre el Conservatorio 

Provincial de MÚsica. 

Del Diputado señor DÍaz Yubero, 

pregunta que viene aplazada del Pleno 

anterior, del Pleno ordinario último, 

sobre distintos Departamentos de la 

Consejería de Salud y Consumo. 

Pregunta del Diputado sei'ior Carre­

ras, sobre aumento salarial del profe­

sorado del Colegio Universitario. y, 

finalmente, pregunta del Diputado se­

ñor Sacristán Asensio, sobre centros 

dependientes del INEF en La Rioja. 

Proposiciones no de Ley. Del Grupo 

Parlamentario Mixto sobre normas de 
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protocolo, y, del Grupo Parlamentario 

Popular, sobre folleto de subvenciones 

y ayudas de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja. 

Por Último interpelación. Del Dipu­

tado señor Carreras Castellet, sobre 

política informativa de la Consejería 

de Ordenación del Territorio y Medio 

Ambiente. 
/ 

Este es pues el orden del dÍa. 

SR. FRAILE RUIZ: SÍ, perdón, un 

momento. La interpelación es antes que 

las Proposiciones no de Ley. 

SR. PRESIDENTE: Bien, bien. Salva­

da esa observación, esa pequefía cir­

cunstancia, la interpelación dicha en­

tra en el Pleno del día, y, por tanto, 

se queda así agotado el orden del dÍa; 

es decir, se cierra así el orden del 

día de este período extraordinario que 

se abre hoy. Después será el organ_ismo 

correspondiente, Mesa y Junta de Por­

tavoces, quien irá en cada caso ha-

ciendo los Plenos necesarios para lle­

var adelante este orden del día. ¿Pa­

labras? 

SRA. VALLE DE JUAN: SÍ. Pendiente 

de la Última Comisión de Agricultura 

quedó, por petición de todos los miem­

bros, otra segunda convocatoria en la 

que comparecería el Presidente del 

Consejo Regulador. El Presidente del 

Consejo ha contestado afirmativamente, 

y entonces, teóricamente, tendrá que 

comparecer en esta semana. Lo digo 

porque la Permanente tendrá que agili-

zar también, en este caso, esta compa­

recencia. 

SR. PRESIDENTE: ¿Se entiende -pre­

gunto a la Diputación Permanente- co­

mo una especie de prolongación obliga­

da de una comparecencia o de una Comi­

sión anterior, y no haría falta poner­

lo en el orden del día? ¿Se entiende 

así? 

SR. ESPERT 
; 

PEREZ--cABALLERO: Yo 

creo que sí, mejor. 

; 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Pero si la 

admitiéramos mejor. o sea, si dijéra­

mos que, también, se celebrará esa 

reunión •.. 

SR. FRAILE RUIZ: ¿Se incluye esa 

reunión? 

SRA. VALLE DE JUAN: Se incluye. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Así no queda 

incluida •.. 

SR. PRESIDENTE: No porque va ••• 

Vamos a ver , vamos a ver, vamos por 

orden .. Primero la comparecencia ... O 

sea, Comisión de Agricultura con la 

comparecencia del Presidente del Con­

sejo Regulador. 

Y ahora el Grupo Popular tiene la 

palabra en orden a incluir o no en el 

orden del día del período extraordina­

rio la Comisión, la comparecencia del 

Consejero de Industria. 
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/ 

SR. ESPERT PEREZ-cABALLERO: Me in-

teresa. A este Grupo le interesa la 

comparecencia ••• 

ría falta la petición de un Grupo Par­

lamentario .... 

/ 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Está ya, está 

SR. JIMENO SAN JUAN: La del 4 de ya. 

noviembre, la que tiene fecha de 4 de 

noviembre. SR. PRESIDENTE: Entonces hace fal 

SR. PRESIDEN'l'E: Entonces, a ver , 

pregunto a todos los Portavoces si 

también entra como ••• 

SRA. VALLE DE JUAN: SÍ, sí, sí. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Pues por 

acuerdo de todos los Portavoces en-

tra .•• 

SRA. VALLE DE JUAN: Es una compa­

recencia que primero solicitó ••• 

SR. PRESIDENTE: Entra la compare­

cencia del Consejero de Industria en 

este orden del día. 

Bien, pues queda así entonces ce­

rrado este voluminoso orden del día de 

ta una decisión expresa de programa. 

La Diputación Permanente ahora lo con­

sidera así. 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: O a las 10 de 

la mañana de mañana~ 

SR. PRESIDENTE: Para las 10 de la 

mañana de mañana. 

A las qeinticuatro horas termina 

hoy el plazo, y, por la práctica par-

lamentaria inveterada en esta Cámara, 

y, además, por si fuera poco la praxis 

parlamentaria, ha habido una petición 

en forma del Grupo Parlamentario Mix­

to. Se entiende .•• 

SR. ZUECO RUIZ: Yo creía que iba a 

haber una prórroga de 8 días, creía 

este -no m~nos voluminoso y largo- pe- yo. 

ríodo extraordinario que se nos aveci-

na, que abrimos con fecha de hoy. 

Terminamos la reunión con un peque­

ño asunto que ya ha sido dicho antes, 

pero que quiero repetirlo para que a 

efectos reglamentarios no quede la me­

nor duda. 

Al objeto de prorrogar el plazo de 

enmiendas de la Ley de Presupuestos ha 

SR. PRESIDEN'l'E: Entonces quedará 

par a mañana, a las 1 O de la maí"iana, 

cerrada la admisión de enmiendas al 

Proyecto de Ley de Presupuestos. 

Bien. Se levanta la sesión. 

(Eran las nueve horas y cuarenta y 

cinco minutos) . 
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